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anteriores l pesotu

de la provincia de Logroño
FRANQÜEO CONCERTADO

Se pibllca los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción,

no vecigLán registradas

común icae iones qu*

del Gobierno Civil die M Provincia.

PRECIO DI IHlERCIOn
Loe Edictos j Annncloi d« 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LIÑLa 
7 los que sean de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN 
CUERTA etm. por PALABRA, 
cualquiera que set el origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho eu 
Importe «n la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Be suscribe en la intervención de la Excelentísima Diputación Prevlncial. El Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Cananas, y terrltorloe
cobro de 1* suscripción es adelantado: por tanto sólo se atenderán las euscrlp- 
etones que vayan acompañadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácU cobro

le Africa sujetos a la legislación peninaolar a los veinte dias de su promulga, 
alón si en ellas no es diepusi^se otra s k. Be entiende hecha la ^roojulgaclón 
el dis en que termina la inserción f .a Ley en el (Boletín Oficial del Estado

Dirección General de Ad- 
minittración Local
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Circular por la gue se recuerda 

el cumplimiento de la obliga- 
• cián por parte de los Secreta

rios^ de Diputaciones provin 
dales y Ayuntamientos mayo 
re<^ de S.OOO habitantes de re 
dactar una Memoria anual.
Exemo. Sr.; La necesidad de 

que la Administración Central 
disponga del mayor número de 
datos relativos al funcionamien
to y activivades de la vida local 
ha sido recogida de modo cons
tante por la legislación.

En efecto, ya el artículo 218 
del Estatuto Municipal señaló 
la obligación de que los Ayunta
mientos elevaran anualmente al 
Ministerio de la Gobernación 
una Memoria donde se reseñara 
la gestión realizada en los dis
tintos servicios municipales du
rante el ejercicio anterior, así 
como su estado y organización.

El artículo sexto del Regla 
mento de 23 de agosto de 1924 
señaló idéntica obligación para 
los Secretarios, así como el 116 
de la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935.

Para hacer frente a la conve
niencia de facilitar a las autorí 
dades centrales un material de 
posible consulta para conocer la 
forma' en que las Corporaciones 
realizan su misión se dictó la 
Circular de este Centro directi
vo de fecha 22 de mayo de 1951, 
publicada en el B. O. del Esta 
del día 26. Por esta Circular se 
dictaron normas para la confec 
ción por parte de los Secreta
rios de las Memorias anuales, se
ñalando, con el propósito de uni
ficar, el f rmato y un plan de 
expos ción, sin coartar, no obs 
tante, la iniciativa y estilo indi
viduales.

El artículo 263 del vigente Re 
glamento de organización, fun- 
cionmiento y ’égímen jurídico 
de las Corporaciones Reales, de 
17 de mayo de" 1952, preeeptúi 
en su artículo 263 que: «Los Se-, 
cretarios dé los Ayuntamientos 
de Municipios y de población 
superior a 8.000 habitantes y los 
de Dipufacines Provinciales re
dactarán un í memoria dentro del 
primer se.nestre de cada año, en. 
laque,darán cuenta circunstan
ciada de la gestión corporativa, 
incluyendo j'eferencias al desa- 
rrBllo de los servicios, estaditi 
cas de trabajos, iniciitivao, pro
yectos en (tramite, estados de si
tuación económicos, modiíica 
ciones introducidas en el inven
tario general del pa trimo- 
nio, con sujeción todo ello a 
las instrucciones que, con propó 
sito uniticador y para fines cor 

porativos, dicte la Direcció Ge
neral del Ramo, a la que serán 
remitidas las Memorias, lo mis
mo que al Institutode estudios de 
Administración Local y al Go
bernador civil de la provincia, 
una vez que aquella hubiere sido 
aprobada por la Corporación.

Con el fin de obtener el mayer 
número de datos sobre las acti
vidades de las Corporaciones lo
cales, ruego a V. R. llame la 
atención’a los señores Secreta 
ríos de la Diputación y de los 
Ayuntamientos mayores de 8000 
habitantes en esa provincia so
bre el cumpRmianto estricto de 
los proyectos legales que se re
cuerdan por medio de esta Cir
cular, advirtiéndoles que su in
cumplimiento se considerará co
mo nota desfavorable en su ex 
podiente personal, surtiendo 
efectos en los concursos entre 
las circunstancias de calificación 
discrecional y de conjunto a 
apreciar por el Tribunal en el 
concepto de ^eficiencia real del 
funcionario.

Ruego a V E. se sirva acusar 
recibo de la presente.
Dios guarde a V. E. muchos 
años,

Madiid 31 de octubre de 1953
El Director General

José Garda IJerndudcz
yV los señores GDbern.idores 

civiles de todas las provincias,
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Obras Públicas
MUNCIO

Concesión Eléctrica
/La Jefatura de Obras l’úbjiea.s 

de esta provinciíi con fecha 14 ,de 
noviembre de ï.953, ha tomado ’a 
resolución siguiente:

«Xbsto .el proyecto presentado y 
el expediente incoado en virtud d-/ 
la* petición hecha por don Agapiio 
Díaz Palacio, Director Gerente 'le, 
Plectra Recajo S. A. para tender, 
una segunda línea eléctrica a jofwio 
voltios desde la Central de An
guiano a Logroño; que conecta cOn 
la de la Retorna a Anguiano. .

- Resutando que publicado eí 
anunçù) en el B. O. de la provin-r 
cía, número 20 deL piarte.^ 2S d'?; 
febrero de 1.950, y habiendo rend- 
lido posteriormente la peticionaria 
otra relación de propietarios. pOr 
haber pmitido en la anterior 'os 
términos municipales de B()batlill;r. 
Baños de Río 'Pobía y Arenzau.P 
de Abajo, fué publicada dicha re
lación recitficada en el B. O. nú
mero 37 del jueves^ 13 de abril

Resutando que remitidos a ¡Os

Alcaldes de Anguiano, Bobadilla. 
Baños de Río- Tobía, Camprovín, 
Arenzana de Arriba, Arenzana de 
Abajo, Manjarrés, \Tntosa, Sotés, 
Navarretc y Logroño, ejemplares 
del B. O. anterior, a fin de (|ue lo 
fijasen en los sitios de costumbre 
durante el plazo de treinta días, 
fueron presentadas durante el mis
mo, ocho reclamaciones en contra 
del proyecto, que figuran en el ex
pediente.

Resutando que dada cuenta de 
ellas a Electra Recajo, y habiendo 
remitido escrito de los interésados 
retirado cinco de las reclamaciones, 
fueron deshechas éstas, y las otias 
tres restantes, han sido tenidas en 
cuenta en la propuesta de conce
sión.

Resutando que pasado proyecto 
a a Compañía 'Peiefónica Nacional 
de España, ésta lo devuelve infor
mado favorablemente, y hace al
gunas observaciones.

Resutando que enviado proyecto 
a la División Inspectora de la 
Renfe, dicho Organismo lo de
vuelve otorgando las condiciones 
para el cruce con el ferrocarril de 
Castejón a Bifijao en su punto ki
lométrico 78’267.

Resultando que puesto en cono
cimiento de las Empresas de «Sal
to del-Cortijd^ ; «Hidro Electra de 
Nájera» ; «Electra Pilar» y «Barón 
de Mahave», han manifestado su 
conformidad, por lo que afecta al 
cruce con sus lineas. .

Resutando que no se solicitai! 
nuevas tarifas, porque han de re
gir para-este proyecto, las que tie
ne aprobadas oficialmente la Elec
tra Recajo S. A. en la actualidad.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Pújblicas propone las condi
ciones a las cuides habra de suje
tarse la concesión, completando 
antes la información con los dicta- 

, menés de la X'erificación Oficial de 
Contadores líléctricds de la pro
vincia ; con el de la Comición Pro
vincial y oyendo también al Sr. 
Abogado del Estado. / _ • • 

Resultando que la X erificación 
'Oficial de Contadore.s Eléctricos de 
la .provincia,' informa favorable
mente la concesión, y manifiesta 
«.[Ué considera beneficio.sa • dicha 
instalación. .

'Resultando <pie la . < pnusion 
Provincial comunica que la referi
da línea interesa a lo.s Caminos 
XTcinales en conservación de «Pe- 
droso a X^entas de Linos» ; «L am- 
provín a Puente de Arciizanaw; 
«del t'o.marcal H3 P*’’’ Arenzana al 

' de Tricio al mismo Comarcad» ; 
«Santa Coloma a Aiesón»; «Sotes 
al Nacional 120», y «Logroño a EA 
Cortijo» todo.s los cuak'.s d(‘beraii 
cruzarse con estrictasujecion al a i- 
o-ente Reglamento, de .insfalacioncs 
eléctricas,' y vjue en ningún caso 
la distancia mínima entre lo.s pos- 
te.s de cruce, sea interior a diez 
metros.

Resultando que la Abogacía del

Estado, devuelve los documentos 
informados favorablemente, v ma
nifiesta la obligación de Electra 
Recajo de 'presentar en la Oficina 
Liquidadora de Logroño ésta con
cesión dentro de los treinta días si
guientes al de su otorgamiento, y 
que debe justificarse en el expe
diente el pago de las indemnizacio
nes a los propietarios afectados.
/ Considerando que en la tramita
ción del expediente, se han obser
vado las prescripciones legales y 
de modo esencial las del Regla
mento de 27 de marzo de 1.919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autorización so
licitada.

Esta Jefatura de Obras Públicas, 
usando de las facultades que le es
tán conferidas en virtud de la Ley 
de 20 de mayo de 1.932, ha resuel
to conceder la autorización solici
tada,* con derecho a la imposición 
fórzósa de paso de corriente eléc
trica, con sujeción a las cláusulas 
siguientes, en las cuales-sé conden
san, las propuestas, por las Jefa
turas informantes.

1." a) Las obras que compren
de esta concesión, con una longitud 
de 41 kilómetros, se ejecutarán d * 
acuerdo con el proyecto -presenta
do, que ha servido de base a este 
expediente, suscrito por el Inge
niero Industrial, D. Ramón Terro- 
ba en el mes de diciembre de 1949, 
en la parte .que no lo modifiquen 
las cogniciones segunda, tercera y 
cuarta.

h) Para el cruce con el Ferro
carril de Castejón a Bilbao en su 
punto kilométrico 78’267 son apli
cables al caso las prescripciones 
generales contenidas en el aparia- 

i do I." de la R. O. de 17 de febre
ro de 1908, Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, las del 
Reglamento de* instalaciones elét - 
tricas de 27 de marzo de 1919, las 
de la T.ey de 23 de marzo de 1909, 
y O. M.' de 10 de julio de 1948.

c) El plazo de ejecución de estas 
obras será de ocho meses contados 
desde la fecha en que se comuni
que la concesión al peticionario.

d) Antes de dar prúicipio a la.‘< 
.mismas, el peticionario se pondrá 
de acuerdo con el personal técnico 
de esta División Inspectora y con 
el Jefe de la Sección de Vías y 
Obras de la FENFE, con residen
cia en Bilbao, al;objeto dé efectuar 
el replanteo del cruce solicitado,.

e) Esta concesión se otorga a 
precario, viniendo obligado el pe
ticionario a levantar o modificar la 
instalación, si las necesidade.s de 
fa explotación del Ferrocarril así 
lo exigieran, cuando fuera ordena
do por el Organismo Oficial com
petente, sin deredio a indemniza
ción de ninguna clase.

f) El emplazamiento del cruce 
solicitado será el indicado en el 
plano que se acompaña.

g) La' obra correspondiente al
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cruce que se autoriza, no podrá | relativas a accidentes del trabajo.

protección a la industria nacionalejecutarse sin que por el peticion¿i- 
rio se haya obtenido de la Jefatu
ra de Obras Públicas correspon
diente, la concesión administrativa
de la línea eléctrica a que. perte
nece.

h) Todos los cruuces con líneas 
eléctricas y telefónicas, deberán 
ejecutarse de acuerdo con el artí
culo 39 del vigente Regimentó de 
instalaciones eléctricas, y teniendo 
en cuenta en estas últimas, que la 
separación horizontal mínima en- 
trr los conductores telefónico.s y 
los poyos de alta tensión sean ü 
dos metros, y que no. exista para
lelismo entre la línea" de alta ten
sión y las instalaciones telefónicas.

i) En los cruces del Río Ebro 
y NajeriHa, han de tenerse en 
cuenta las condiciones que señaH 
el vigente Reglamento de instala
ciones eléctricas.

2.®— En el paso de la línea eléc
trica por los Viveros de la Esta
ción de Fruticultura, los poste.s .se 
colocarán en los bordes de los pa
seos, de acuerdo la Sociedad peti
cionaria, con e'l Ingeniero Director 
de la Estación de Fruticultura.

3’ - En el paso de la línea por 
grupo de barriada.s «Yagiieo, 

será obligatoria cruzarla, por. los 
que afecte a ningún 

edificio, protegiéndola para e\atar 
accidente.s en la forma establecida 
en la Norma 3.* párrafo 13 apar
tado 3.° de las aprobadas por 
D. M. de 10 de julio de 1958.

4.“— En el paso de la línea por 
el polígono de Tiro, la Empresa 
concesionaria, se pondrá de acuer
do con el Sr. Presidente de la 
Federación del Tiró, papa que ni^ 
los postes, ni los hilos, estorben 
para la finalidad a que están desti
nados dicho.s terrenos.

Las obras darán principio 
en el plazo dé un mes, a contar de 

que se acepte por 1;-, 
peticionaria, la concesión otorga
da y terminarán en el preciso plazc» 
de un año, a partir de igual fecha 
que el comienzo.

La instalación que se pro
vecta, queda sujeta tanto durante 
la ejecución de la.s obras, como 
después de la explotación, a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.
7-“—La concesionaria dará cuen

ta a la Jefatura, de la terminación 
de ía.s obras, para que el Ingenie
ro Jefe o Ingeniero en quien dele
gue efectúe el reconociminto, de 
cuyo jesutado se levantará acta 
por triplicado que se elevará' a la j 
Superioridad para su aprobación, 
sin cuyo requisito no será lícita ni 
■permitida su ezplotación. Los gas
tos que se ocasionen tanto en le 
inspección y vigilancia, como en 
el reconocimiento y pruebas el día 
de su recepción, 5;erán de cuenta 
de la entidad peticionaria. j

8.“— No se podrá dar principio í 
a las obras, sin que la peticionan' i ! 
presente previamente en la^Jefa^u- 
ra de Obra.s Pública.s de Logroño. í 
el resguardo de la fianza definitiva i 
que represente el 3 'pbr ciento del 1 
valor de la.s obra.s a ejecutar en te- Ï 
rreno.s de dominio público, cuya 
fianza^fe será devuelta a la conce
sionaria una vez aprobada el acta 
de reconocimiento, si de la.s certi- 
ficacione.s de la.s A lcaldías afecta- 
da.s por la.s obras, v del Ingeniero 
Jefe, Insultara que en la ejecución 
de aquellas, ni en la.s de caráctc' 
comunal, ni en la.s de dominio'pú- 
blico, se habían causado perjui
cios. ■ .

9.*—- Esta concesión queda su
jeta a lo dispuésto en el R. D. de 
14 de junio de 1921, R. f). de 7 de 
julio del mismo año, R. D. y R, 
O. de 20 de junio y 8 de julio res
pectivamente de 1^2, a la.s leyes

y demás de carácter social vigen
tes o que se dicten en 'lo sucesivo 
sobre la materia objeto de la con
cesión, a todos los preceptos que 
le sean aplicables de la vigente 
Ley de Obras Públicas, y a cwm- 
to dispone el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, y las Normas téc
nicas aprobadas por O. M. de 10 
de julio de 1948.

io.“— Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pudien- 
do la Administración modificar Î 
los términos de la autorización o ; 
suspenderla temporalmente, si así 
lo juzgase- conveniente, para el 1 
buen servicio o seguridad pública, 
sin que la concesionaria tenga por , 
ello derecho a indemnización al
guna, y sin limitación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

ii."-— Se reser^^a el Gobierno* la 
facultad de aocrdar la suspensión 
total o parcial, temopral o definiti
va de las obras de la concesión, si 
por razones de Estado, estratégi
cas o de interés nacional, lo creye
ra conveniente, sin derecho por 
par^e de la peticionaria, a indem- [ 
nización alguna, salvo el valor 
material de las obras.

í2.^— Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso de 
corriepte eléctrica, sobre las vúeS 
cauces, terrenos de dominio- jui- 
blico, y sobre los terrenos de pro
piedad particular en que se hava 
cumplido lo que dispone el artículo 
13 del vigente Reglamento de.ins- 
talaciones eléctricas.

13 .*— Aceptadas por la. peticio- 
nária las condiciones impuestas, 
deberá participarlo a la Jefatura d-' 
Obras Públicas, reintegrando la 
concesión, de conformidad con 
dispuesto en la vigente I ev del 
Timbre sin cuyo requisito no ten
drá ninguna validez la concesión.

14 .’—. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones, 
lleva consigo la caducidad de la 
concesión.

Y habiendo acatado la conce
sionaria las preilftertas condicio
nes y remitido los documentos ne
cesarios para el reintegro de la ci
tada concesión, es publica esta re
solución en este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Real Decreto d*» 
26 de abril de 1918.

Logroño, t8 de noviembre 
1953-

El Ingeniero Jefe,

de

Magistratura de Trabajo
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lín virtud de To disnuesto por 
el Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dicta
da en el procedimiento de apre
mio seguido -a instancia de la 
Inspección Provincial de Traba
jo conrt-a la Empresa Electra Río 
Frió de Viniegra de Abijo, se 
sacan a pública subasta por'^tér- 
mino de ocho días, los mueble.s 
bienes siguientes.

Un 'ransfórmador de energía 
Eléctrica deóKilotios de unos 
300 kilo.s de peso, valorado en 
pesetas 5 000

Cuyo,s bienes se encuetran de
positados en el vecino de Vinie
gra de Abajo D. Victorino Se
bas.iár Blanco, donde podrá ser 
examinado por los posibles lici
tadores.

El acto de remate tendrá lu
gar en esta Magistratura de Tra- | 

jo sita en la Avenida de la Re
pública Argentina n® 22—1° en 
su Sala de Visitas, a las doce 

actual, pre
viniéndose que laisubasta será a 
calidad de ceder, que no se admi 
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasa
ción y que para tomar parte, los 
licitadores consignarán previa
mente en la Mesa del Tribunal 
el diez por ciento efectivo del 
importe señalado.
\ para su publicación en el 

B. O. de la provincia y exposi
ción los sitios de costumbre, 
expido en el presente, con el Vis
to Bueno de Su Señoría, en Lo
groño a nueve de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta ytres.

El Secretario,
V®. B°.

El Majistrado de Trabajo,
1/20

Juma Provincial de Proiec- 
ciún de Menores

CIRCULAR
Ante determinadas cuestiones 

relativas a la aplicación de los 
preceptos del Reglamento del 
Impuesto de 5 por 100 sobre es 
pectúculos públicos de 23 de ju
lio último, V más concretamente 
en lo que afecta a los requisitos 
que, conforme a su art° 24, han 
de reunir las localidades o entra
das* algunas empresas han soli 
citado de esta junta Provincial 
la pertinente autorización para 
el empleo de aquel billetaje que 
obra en su po'der, y que, por ha
ber sido confeccionado o encar 
gada su confección con anterio
ridad a la promulgación del cita- I 
do Reglamento, no se ajusta en 
un todo a las prescripciones del 
mismo.

Habida cuenta de los funda
mentos lógicos en que se basa 
su petición, y considerando la 
improcedencia de declarar la nu 
lidad de aquel billetaje por la so
la f.ilta de requisitos no esencia
les, con el consiguiente quebran
to económico que eUo produci 
ría, en contradicción de los más 
elementales principios de equi
dad, esta Junta Provincial, de 
acuerpo con el criterio sustenta
do por el consejo Superior de 
Protección de Menores, no en 
cuentra obstáculo alguno pira 
que dicho billetaje sea convali
dado hasta su total consumo, si 
bien mediante 1^ adopción de las 
correspondientes-' garantí s de 
control.

En su virtud, todas las Empre 
sas de espectáculos públicos de 
esta provincia que dispongan de 
entradas u otros instrumentos de 
control que no reunan los requi
sitos que disponen los apartados 
a)» ^'9’ y ú) del mencionario 
art® 24 del Regí imento, deberán 
■presentar — si no estuviera ya 
contralado por esta Junta Pro
vincial—en los respectivos 
Ayuntamientos en,que radiquen 
sus locales de espectáculos y 
dentro del plazo de di^z días 
a contar de la fecha de publica
ción de la presente Circular, 
la total existencia de billetaje 
que obre en su poder, ah objeto 
de que por el Sr. Alcalde, en su 
calidad de Delegado de este Or- 
g nismo: se ordene su debiJa 
comprobación e intervención, 
operación que se realizará* es
tampando el sello oficial de là 
Alcaldía entre la matriz y. la 

entrada ’"de las partes anterior 
y posterior de cada talonario.

En unión de dicho bil/etaje,las 
Empresas presentarán, por tri
plicado, una declaración del mis- 
mc, que contendrá, debidamente 
clasificadas, las diferentes cla
ses de localidad, color, número 
de talonarios, entradas de que 
se compone cada uno de éstos y 
el total.

Realizada esta operación He 
intervención, los Sres. Alcaldes 
remitirán el original de aquellas 
aclaraciones, con su visado y 
conforme a esta’Junta Provincial 
reservándose,'el duplicado para 
cuando sea solicitado por los ti- 

\ tulares de la Inspección del Im- 
' puesto en las visitas que giren, 
y el triplicado, con el billetaje 
será devuelto a la Empresa.

Esta mera comprobación e in
tervención del billetaje existente 
sin las características aludidas, 
no evitará el subsiguiente con
trol que esta Junta Provincial ha 
de re.Tliz^r, como hasta ahora, 
mediante trepado o pe» forado de 
todas las entradas que hayan de 
( xpenderse.

Una vez agotada la referida 
existencia de billetaje interveni
do, las ^Empresas vendrán obli
gadas, inexcusablemente, a Con
feccionar ulteriormente! aquél, 
con sujeción a los requisitos 
reglamentarios.

Lo que me complazco en co
municar a V. S. para su dilu
ción y cumplimiento.

Dios guarde a V. V. S. S. 
muchos años.

Logroño 12 de Noviembre de 
1953. • «

El Presidente Efectivo
Salvador Sánckes Tercín

Señores Alcaldes de esta Pro
vincia.

Anuncio! Oficíale*
E D l C T O

1(92
Don Pládido Ma in Salas. Al

calde de Enciso
Hago Saber: Qv,e habiendo .^i- 

do aprobado p r el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio 1954, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación'^de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de diciembre de 1950 las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Enciso a 9 de noviembre de 
1953.

El Alcalde, 
. 16 >3

ANUNCIO
1697

Se hallan expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to y durante el plazo de 15 días 
y al objeto de reclamaciones, los 
Repartimientos de Contribución 
Rústica, Pecuaria y Urbana, pa
ra el ejercicio 1953.

Muro de Cameros a 7 de no
viembre de 1953.

El Alcalde,
1690
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